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N° -X  I -2 0 17-DRA/GOB.REG.TACNA

FECHA, 12 ENE 2017
VISTO

Que, mediante Resolución D irectoral Regional N° 08-2.017-DRA-GOB.REG. TACNA  
de fecha 06 de enero de 2017, se aprueba e l Cuadro Nom inativo de Personal -  CNP 2017  
de la D irección Regional de Agricultura Tacna, que comprende ciento dos plazas, cargos  
estructura les y  ubicación del personal en el órgano correspondiente.

CONSIDERANDO:

El Oficio N 9 181-2016-0A-DR/DRA.T/GOB.REG.TACNA, de fecha 28 de marzo de
2016, el D irector de la Oficina de Adm inistración solicita la contratación del Jefe de la Unidad  
de Personal de la Entidad, p o r los motivos expuestos;

Que, la designación es la acción adm inistrativa de personal, po r la cual un se tv ido r 
de carrera o un ciudadano ajeno a la carrera administrativa, po r decisión de la autoridad  
com petente desem peñan un cargo de responsabilidad directiva o de confianza. La 
designación es de carácter temporal, no conlleva estabilidad en el cargo para el servidor de 
carrera, ni estabilidad laboral para quién pertenece a esta carrera; requiriéndose plaza  
vacante debidam ente presupuestada en e l cuadro para asignación de personal CAP y  
presupuesto analítico de persona l PAP;

Que, e l M anual Norm ativo de Personal N° 002-92-DNP, a l perm itir que incluso cargos 
de categoría rem unerativa F-1, F-2 y F-3 tengan la calificación de confianza siempre que  
cuenten con Unidad Orgánica bajo su mando con ejercicio efectivo de la función directiva y  
encontrarse vacantes en el m om ento de la designación;

Que, según Directiva E jecutiva Regional N° 007-2016-GR/GOB.REG. TACNA, de 
fecha 25 de agosto de 2016, la designación en cargos de confianza y  de responsabilidad  
directiva, se efectuarán conform e a los docum entos de gestión debidam ente aprobados y  
vigentes, debiendo encontrarse form alizados con actos resolutivos expedidos po r 
funcionario com petente;

Estando a lo expuesto y  en uso de las atribuciones conferidas po r la Ley N° 27444 
del P rocedim iento Adm inistrativo General, en armonía con la Ley N° 27867 Ley Orgánica  
de los Gobiernos Regionales, m odificada con Ley N° 27902, y conform e a las facultades 
otorgadas p o r la Resolución E jecutiva Regional N° 788-2015-GR/GR.TACNA y con las 
visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de P laneam iento y  Presupuesto y  
Oficina de Adm inistración.
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fecha,  ̂ 2 ENE 2017
SE RESUELVE:

AR TÍCU LO  PRIM ERO: DESIGNAR TEMPORALMENTE, a partir del 09 de enero de 
2017 a la Abog, ZOILA M AR LEN Y RAM OS RECAVARREN , las funciones específicas de 
Jefe de la Unidad do Personal, de la Oficina de Adm in istración, p laza 82 nivel rem unerativo  
F-2 de acuerdo al Reglam ento de Organización y  Funciones de la Dirección R egional de 
Agricultura Tacna, cargo considerado de confianza debiendo cum plir con las obligaciones  
de Ley.

AR TICU LO  SEGUNDO: NOTIFICAR con la presente resolución a la parte  
interesada y  dem ás entes correspondientes de la D irección Regional de Agricu ltura Tacna.

AR TICU LO  TERCERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución D irectora l Regional 
N° 140-2016-DRA/GOB.REG. TACNA, de fecha 15 de abril de 2016, con efectiv idad 09 de 
enero de 2017.

REG ISTR ESE Y COM UNIQUESE

Distribución
OAJ
OPP.
OA
UPER
File Personé! 
Archivo

RFVO/dmq.
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